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Señor 
VICTOR ENRIQUE GIL LOPEZ 
Vereda los Salados 
Teléfono: 3117662906 
Santa Rosa de Osos, Antioquia 
 
Asunto:  Respuesta al radicado N°160TH-COE2002-5113 del 17 de febrero 
de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que mediante oficio con radicado N° 160TH-COE2002-
5113 del 17 de febrero de 2020, se recibió queja ambiental en la cual se 
manifiesta que; 
 
“(…)El señor Vitalino Osorio Mesa, instaló en la fuente hídrica Barro Blanco 

(código 5285) en propiedad del señor Evelio Osorio un ariete sin autorización, 

el cual absorbe el agua de dicha fuente, dejando sin agua a los usuarios 

legalizados del recurso, los cuales se mencionan a continuación:  

Jose Abelardo Gil Lopez, TH1-2017-903  

Uriel Eduardo Gil Lopez, TH1-2017-258  

Victor Enrique Gil Lopez, TH1-2017-1226  

Urnaldo de Jesus Londoño Londoño, TH1-2017-903  

Carlos Hernando Gil Preciado, TH1-2017-321  

 

Existen otros usuarios legalizados de la misma fuente hídrica. Por lo 

anteriormente manifestado, solicitamos una visita de carácter urgente.”. 

 
El día 21 de febrero de 2020, se realiza visita en el municipio de Santa Rosa 
de Osos a los predios de los señores VITALINO OSORIO MESA y MATILDE 
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EUGENIA POSADA MONSALVE, ubicados en la vereda el Salado, con fin de 
realizar un control y seguimiento en atención a la queja ambiental, dando como 
resultado el Informe Técnico 160TH-IT2003-3343 del 31 de marzo de 2020, en 
el cual se indica lo siguiente: 
 

3. Situación encontrada:  

 

Se realiza visita de campo a la Vereda el Salado del municipio de Santa Rosa 

sobre la Quebrada Barro Blanco con el fin de establecer las causas de 

disminución del caudal del recurso hídrico, se logró establecer la siguiente 

situación:  

 

• En la cota 2433 msnm y coordenadas 6° 33”51.6´ n 75° 27”48.9´, sobre la 

quebrada Barro Blanco código 5285, vereda el Salado del municipio de Santa 

Rosa de Osos, se identificó que por margen izquierda de la quebrada se deriva 

una Acequia la cual deriva más 80% del caudal y realiza un recorrido promedio 

de 1100 metros, detectándose que su recorrido se presenta fugas e infiltración 

de un alto porcentaje del agua, ya que se captan un caudal promedio de 4 l/s, 

y solo llega al final de la acequia 2 litros/seg.  

• Que aguas arriba de la derivación de la acequia existe una captación 

mediante tubería de 2”, la cual es llevada hasta un Ariete el cual abastece a 

las viviendas del señor Vitalino Osorio Mesa y la señora Eugenia Posada, para 

abastecer las necesidades domésticas y agropecuarias para un promedio de 

6 personas y 15 animales, que se logró establecer que esta vivienda no cuenta 

con servicio de conexión al acueducto Veredal Pontezuela por falta de 

recursos económicos para su conexión.  

• Aguas abajo de la quebrada Barro Blanco se identificaron nuevas 

captaciones de agua mediante mangueras en el cauce, donde se capta un alto 

caudal, sin obras de control de caudal, los señores Walter Arango y Gilberto 

Restrepo. 

 

(…) 
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Que revisado el sistema sirena se establece que el señor Vitalino Osorio Mesa 

y la señora Eugenia Posada con C.C 21991608 no pose trámite de concesión 

de agua la cual viene siendo captada mediante Ariete para los 2 predios, 

siendo necesario requerir para su legalización. 

 

(…) 

 

5. Conclusiones.  

 

Una vez realizada la vista a la vereda El Salado del municipio de Santa Rosa 

de osos se logró establecer que la fuente de agua pose disponibilidad para 

abastecer las necesidades de la comunidad allí asentada que el problema 

radica en varios puntos a saber:  

• Las aguas son transportadas mediante acequia en tramo de 1100 metros, 

que en su recorrido se detectaron fugas e infiltraciones.  

• Que las aguas se derivan de la fuente median canal en tierra captándose un 

alto caudal, mayor al otorgado a los usuarios legalizados que es de 0.22 l/s, y 

se viene captando un caudal de 4 l/s.  

• No existe obras de control de caudal, ni sistemas de conducción que evite 

las pérdidas de agua.  

• No existe tanque de almacenamiento que permitan acumular las aguas para 

tiempo de críticos de verano y sus correspondientes sistemas de control con 

sistemas de flotadores.  

• Que los usuarios que pose trámite de concesión de aguas no han dado 

cumplimiento las obligaciones impuestas en las resoluciones, que otorgaron la 

concesión de aguas de construir obras que garantice captar el caudal total 

otorgado.” 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia – Corantioquia; le solicita a usted y los demás usuarios 
que toman el recurso hídrico de la fuente denominada Barro Blanco, código 
5285 que realicen lo siguiente; 
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• “Construir la obra de control de caudal que garantice captar el caudal 
otorgado de 0.22 l /s, el cual deberá ser llevado mediante tuberías hasta 
cada uno de los predios. 

• Cada usuario deberá instalar tanque de almacenamiento el cual deberá 
estar provisto de flotadores.  

• Una vez se construyan todas las obras se deberá informar Corantioquia 
para su recibo.  

• El señor Vitalino Osorio Mesa y la señora Eugenia Posada, deberá 
buscar otra alternativa para llevar las aguas hasta su predio debido a 
la baja oferta hídrica, ya que el Ariete requiere un alto caudal para su 
operación.” 

 
Se remite copia del informe antes mencionado para su conocimiento y se le 
invita a implementar las sugerencias hechas dentro del informe técnico y 
citadas en el cuerpo del presente oficio. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAIME ALBERTO MAYA PALACIO 
Jefe Oficina Territorial Tahamíes 
Anexo: 160TH-IT2003-3343 (8 páginas) 

Copia: N/A 
 

Respuesta a: 160TH-IT2003-3343 
Asignación: TH-20-3611 
 
Elaboró: Elizabeth Montoya Piedrahíta  
Revisó:  Jaime Alberto Maya Palacio 
 
Fecha de elaboración: 2024-08-16 
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